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Los conocimientos de los indígenas en los últimos años han mereci-

do una creciente atención entre los temas que interesan a la comu-

nidad internacional.

No obstante, el acercamiento a los conocimientos indígenas

—salvo contadas excepciones— no contempla las diferencias de

género en la elaboración y mantenimiento del conocimiento. Esto

lo comprobamos en los diversos acercamientos teóricos que existen

sobre el tema (antropológico, sociológico, ecológico, etc.), en los

cuales las distinciones relacionadas con el género son prácticamen-

te nulas, asumiendo que el conocimiento es neutro respecto del gé-

nero o considerando al conocimiento masculino como válido y/o

único existente.

En este artículo estudiaremos los nexos teóricos entre mujeres

indígenas y  conocimientos. Trabajamos la temática del conocimiento

desde distintas perspectivas teóricas. En primer lugar, nos referimos

al conocimiento desde algunas categorías de la sociología del cono-

cimiento, profundizamos en el conocimiento indígena, establecien-

do las distinciones conceptuales que en torno a éste se desarrollan,

Saberes con rostro de mujer. Mujeres
indígenas, conocimientos y derechos

Sandra Huenchuan Navarro



LA VENTANA, NÚM. 15 / 2002120

así como características y singularidades. En segundo lugar, trabaja-

mos el conocimiento indígena desde una perspectiva de género, en

tanto revelamos que existen diferencias socioculturales entre cono-

cimientos de hombres y mujeres. Hacemos especial hincapié en otras

diferencias que atraviesan la feminidad y masculinidad, v. g. edad,

ecogeográficas, epocales, etc., que influyen en la pluralidad de si-

tuaciones en que se produce y mantiene el conocimiento. En tercer

lugar, abordamos el conocimiento desde una perspectiva de género

y étnica, concentrándonos en los saberes de las mujeres indígenas,

particularmente en sus peculiaridades de orden cultural derivado

de sus modos de morar en el mundo. En cuarto lugar, abordamos el

conocimiento desde la perspectiva del comercio y biodiversidad, dos

temáticas mundiales de trascendental importancia en el plano del

acceso, utilización y conservación de los conocimientos indígenas

en la actualidad. Realizamos una breve síntesis del interés que están

adquiriendo los conocimientos indígenas en el mundo, especialmente

en algunos foros mundiales de importancia. Concluimos este apar-

tado refiriéndonos al estatus de los derechos de las mujeres indíge-

nas acerca de sus conocimientos desde tres perspectivas: derechos

de las mujeres, derechos de los pueblos indígenas y derechos sobre

la biodiversidad. Posteriormente realizamos una breve síntesis y aná-

lisis de los contenidos vertidos en este artículo, los que sólo consti-

tuyen comentarios preliminares en torno a la temática.
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Aspectos téorico-conceptuales sobre el conocimiento
 indígena

Conocimiento  desde la sociología del conocimiento

El conocimiento puede ser definido como obras específicas de una

sociedad; es decir: “diferentes modos de expresión, comunicación y

difusión del saber siempre en correlaciones funcionales con los sis-

temas colectivos de emisores y receptores” (Gurvitch, 1992: 26).

De este modo, tenemos que la pluralidad de sistemas de conoci-

mientos corresponden a diversidad de tipos de sociedad.

De acuerdo con la sociología del conocimiento, existe una com-

plejidad de clases de conocimientos1 que varían se-

gún determinados marcos sociales, los cuales se

organizan en un sistema jerárquico donde la clase

de conocimiento que predomina penetra todas las

demás. A su vez, plantea que existen formas de co-

nocimiento2 que sirven para caracterizar las clases

de conocimiento y los sistemas cognitivos.

Esta idea es importante en la medida en que, por

una parte, apremia a estudiar el conocimiento en el

contexto en que se produce y reproduce, sea éste de

carácter micro o macrosocial, e indagar las relacio-

nes funcionales que existen entre realidad social y conocimiento,

en particular la mentalidad colectiva que sirve de base al conoci-

1  Entre las clases de conocimiento que
se identifican encontramos: conoci-
miento perceptivo del mundo exte-
rior; conocimiento de los otros, los
nosotros, grupos, clases, etc.; conoci-
miento del sentido común; conocimien-
to técnico; conocimiento político;
conocimiento científico (Gurvitch,
1992: 27).

2  Entre las formas de conocimiento
hallamos: conocimiento místico y
conocimiento racional; conocimien-
to empírico y conocimiento concep-
tual; conocimiento positivo y
conocimiento especulativo; conoci-
miento simbólico y conocimiento ade-
cuado; conocimiento colectivo y
conocimiento individual (Gurvitch,
1992: 30).
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miento. Por la otra, entiende que las estructuras de conocimiento

representan los mundos de los seres humanos, los tipos de procesos

que emplean para sacar inferencias y tomar decisiones, cómo eva-

lúan su situación y qué tipo de sentimientos tienen (Colby y Colby,

1986: 18). En palabras de Werner y Ferton (1970, en Baraona, 1987:

41): “todo conocimiento es un compuesto de muchas competencias

(capacidades) individuales [o colectivas], su descripción equivale a

lo que un individuo expresa, escucha o conoce referido a su cultu-

ra”; es decir, el conocimiento presume de una experiencia y una

conceptualización con registro mnemónico, procesos que pueden

ser de carácter individual o colectivo.

Conocimiento  indígena: singularidad y diferencia

El conocimiento que nos interesa en este documento se conoce como

“conocimiento indígena” (CI) entendido como el co-

nocimiento propio de los “pueblos indígenas”.3 Esta

definición es lo suficientemente amplia para supe-

rar, por una parte, la estrechez del término “folclo-

re”,4 muy aceptado en los foros mundiales hasta

1997; y por otra, la definición de “conocimientos

sobre biodiversidad”5 adoptada por la Convención

sobre Diversidad Biológica (CDB) en 1992, cuyo foco

de atención son “los conocimientos, innovaciones

3  Véase el preámbulo del proyecto
de Declaración de las Naciones Unidas
sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas.

4  Entendido como: “el conjunto de
las obras literarias, artísticas y cientí-
ficas creadas en el territorio nacional
por autores que se presuman nacio-
nales de estos países o de sus comuni-
dades étnicas, y se transmitan de
generación en generación constitu-
yendo uno de los elementos funda-
mentales del patrimonio cultural”.
Véase: Artículo 18.iv), de la Ley Tipo
de Túnez sobre el Derecho de Autor
(“la Ley Tipo”), 1976.

5  Los CI de los pueblos indígenas so-
bre biodiversidad se han generado en
la interacción con sus territorios, y
está compuesto por el conjunto de
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y prácticas... pertinentes para la conservación y la

utilización sostenible de la diversidad biológica”.6

Según la definición adoptada, el CI se relaciona

directamente con el marco social que le da origen

en la medida en que es una dimensión cognoscitiva

inmersa en una dinámica social —sociedades indí-

genas—, y se constituye en un eje fundamental de

la condición de sujeto indígena sin el cual difícil-

mente podría incorporarse a su sociedad. Como ex-

plica Rafael Baraona:

...[El conocimiento indígena está] registra-

do en la memoria del “corpus”, el cual es la

suma y repertorio de ideas y percepciones de

lo que consideramos como sistema cognosci-

tivo indígena... Es un corpus no convencio-

nal y su existencia es real y su locus está en el

conjunto de las mentes y memorias; su regis-

tro es puramente mnemónico y por lo tanto

su existencia es implícita. Podría decirse que

los usuarios la hacen explícita cuando sacan

a la luz el corpus, al consultarlo para utilizar-

lo. Pero estas explicitaciones no son verba-

les, no precisan de la palabra hablada. Las

acciones que resultan de esas consultas al

corpus pueden ser visualmente percibidas y

usos, costumbres e informaciones so-
bre los organismos vivientes y los com-
plejos ecosistemas en los que viven.
De acuerdo con la Convención sobre
Diversidad Biológica (UNEP/CDB,
1994: 16-17) los conocimientos indí-
genas relacionados con biodiversidad
engloban saber relacionado con la
identificación, caracterización y vigi-
lancia de los ecosistemas, especies y
recursos genéticos, que incluye: a) co-
nocimiento indígena acerca de los
ecosistemas locales, conocimiento in-
dígena acerca de la función del
ecosistema, conocimiento indígena de
los territorios y los hábitats, taxono-
mías indígenas y avanzadas, utilización,
tanto indígena como común, conoci-
miento indígena de las tecnologías
para determinar el estatus de las es-
pecies y recursos genéticos y de las
normas de la población en el trans-
curso del tiempo; b) tecnologías apro-
piadas para la conservación in situ de
los componentes de la diversidad bio-
lógica; c) tecnologías para el uso sos-
tenible de la diversidad biológica y sus
componentes, que incluye: utilización
con fines espirituales y culturales, téc-
nicas de producción de medicinas in-
dígenas, manipulación de los recursos
naturales con la ayuda de conocimien-
tos y tecnologías indígenas; metodo-
logías de evaluación de la diversidad
biológica que incluyen los valores no
económicos como la existencia y los
valores religiosos, morales y cultura-
les. Estos conocimientos generalmente
se producen de manera colectiva y son
de carácter intergeneracional y acu-
mulativo, son producidos y manteni-
dos en un determinado contexto
cultural y biológico (Bravo, 1998: 37).

6  El secretario ejecutivo del CDB ha
observado que la expresión “conoci-
mientos indígenas” es “un término uti-
lizado para describir un conjunto de
conocimientos construidos por un
grupo de personas a través de genera-
ciones que viven en estrecho contac-
to con la naturaleza. Este conjunto
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es así como el observador resuelto y dedicado recibe los

mensajes de la tierra callada... (Baraona, 1987: 38-39)

Entendido así, el CI correspondería a la clase de “co-

nocimiento técnico” que es un conocimiento sui

generis, irreductible, generado por el deseo de ma-

nejar y blandir el mundo. Es explícito en cuanto se

transmite e implícito en cuanto se vincula al ejerci-

cio, la habilidad y el manipuleo, no obstante tiene

un dominio incomparablemente más vasto que el

manejo de la materia:

es el conocimiento de todos los manipuleos eficaces, pero que

tienden a independizarse y valorizarse como tales manipula-

ciones precisas, transmisibles e innovadoras de la naturaleza,

de lo humano, de la sociedad, a fin de producir, de destruir, de

salvaguardar, de organizar, de planificar, de comunicar y de di-

fundir (Gurvitch, 1969: 39).

Tiende a un forma empírica, simbólica y colectiva. A pesar de lo

anterior, comprendemos que es extremadamente difícil “clasificar”

el CI, ya que no está contenido en un solo paradigma, sino más bien

acuerpa varios tipos o niveles de acuerdo sobre ideas, normas, alter-

nativas y soluciones que poseen una considerable independencia y

consistencia mutua (Baraona, 1987: 49).

incluye un sistema de clasificación, un
conjunto de observaciones empíricas
acerca del medio ambiente local y un
sistema de autogestión que rige la
utilización de los recursos. … En el
contexto de los conocimientos, las in-
novaciones constituyen una caracterís-
tica de las comunidades indígenas y
locales, y son propiciadas por la tra-
dición que hace las veces de filtro a
través del cual ocurren. En este con-
texto, lo que perdura son los métodos
tradicionales de investigación y apli-
cación y no siempre piezas específicas
de esos conocimientos. Por consi-
guiente, las prácticas deben considerar-
se manifestaciones del conocimiento
y de la innovación. Véase el documen-
to UNEP/CBD,1997.
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Podría afirmarse, simplificando y siguiendo a la UNCTAD (2000:

6), que existen ciertas características comunes de los CI, tales como:

Titularidad colectiva, aunque algunos tipos de CI pueden ser po-

seídos y usados exclusivamente por individuos o

subgrupos concretos dentro de la sociedad.

Transmisión oral de generación en generación; en consecuencia,

no suelen estar documentados.

Dinamicidad,  se transforman a lo largo del tiempo en respuesta a

nuevas exigencias y necesidades de la comunidad.

Sin embargo, lo que les confiere realmente el carácter de indíge-

na a los conocimientos es, en primer lugar, su modo de adquisición y

empleo exclusivo de cada cultura y, en segundo lugar, la interacción o

dicotomía corpus-praxis.

Respecto de lo primero, la organización canadiense Consejo de

los Cuatro Vientos (1996:15) señala que “los pueblos indígenas tie-

nen sistemas propios y localizados que regulan la clasificación de los

diferentes tipos de conocimientos, los procedimientos adecuados para

adquirir y compartir los conocimientos, y los derechos y responsabi-

lidades que se atribuyen a la posesión de conocimientos, todo lo

cual queda recogido de modo exclusivo en cada cultura y en cada

idioma”;7 en otras palabras, “el saber circula dentro de la comuni-

dad a través de las líneas de relaciones socialmente establecidas que

controlan cómo la información tiene que ser usada y quién se va a

beneficiar de ellas” (Gray, 1992: 53).

7  Trad. de la au-
tora.
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Lo segundo significa que la praxis del CI debe instrumentarse y

asomarse al corpus y determinar para un momento dado y para suje-

tos concretos la efectividad del corpus en lo que hacen o intentan

hacer para sobrevivir (Baraona, op. cit., p. 44), en el

sentido más profundo de lo que se concibe por so-

brevivir.8

Paralelamente, es preciso considerar que “en el

mundo indígena, el conocimiento depende de los contactos con

el invisible mundo de los espíritus que juega un papel fundamental,

asegurando la reproducción” (Gray, 1992: 52); mientras que “la con-

servación de parte de su patrimonio de conocimientos se hace por

medio de mitos y rituales. Algunos de estos mitos tratan de la rela-

ción entre hombres, plantas, animales, y estos conocimientos se

manifiestan también en ceremoniales, con sus símbolos, danzas y

canciones” (Posey, 1992: 43).

Esto significa que para comprender el conocimiento indígena es

necesario pensar no sólo en los aspectos biológicos o materiales del

conocimiento, sino también en los aspectos intelectuales;  esto es,

“tratar no simplemente con una relación entre seres humanos y una

‘naturaleza’ externa, sino con una relación entre lo visible y el mun-

do invisible de los espíritus” (Gray, 1992: 52).

Lo anterior, será sólo posible dondequiera que los pueblos indí-

genas disfruten de libertad para determinar sus propios destinos (RAFI,

1994: 22). No se trata simplemente de la capacidad individual de

los indígenas para conocer y conservar su medio ambiente —como

8  Algunos autores (Sánchez, 1995:
7) asocian la generación y transmisión
de CI a la sobrevivencia de los pue-
blos indígenas —tales como los
incas— frente las duras condiciones
climáticas y espaciales.
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postulan muchos ambientalistas—,9 la cuestión es

que vivan en condiciones que les brinden la oportu-

nidad de seguir reproduciendo su cultura, conser-

var sus territorios y lograr el control sobre los procesos sociales,

económicos, políticos y ecológicos que en ellos ocurra.

Género  y conocimiento indígena

Existen muchas definiciones del concepto género. Una muy útil para

fines de este trabajo es la propuesta por el Programa MERGE de la

Universidad de Florida: “el término ‘género’ se refiere a las diferen-

cias y relaciones construidas socialmente entre mujeres y hombres

que varían por situación, contexto y tiempo” (Schmink, 2000: 2).

Por consiguiente, cuando hablamos de género no nos referimos a las

diferencias biológicas, sino a aquéllas de índole sociocultural cons-

truidas a partir de una diferencia sexual.

El comportamiento de género es, a su vez, impactado por otras

diferencias estructurales entre mujeres y entre hombres tales como

la pertenencia étnica, edad, residencia, etc., o bien por los contex-

tos ecogeográficos, epocales o de lugar.10 Esto per-

mite identificar las diferencias existentes entre

mujeres —y entre hombres—, enfatizando el carác-

ter sociohistórico y cultural de los procesos en que

se encuentran insertas (Ricco, 1998: 26).

Como corolario, las conexiones que tienen las

mujeres con el conocimiento —como ocurre en otros

9  Sobre una tipología de movimien-
tos ambientalistas, véase Manuel
Castells. “El reverdecimiento del yo:
el movimiento ecologista”, en La Fac-
toría, núm. 5, febrero-marzo, 1998.

10  La geografía del género ha hecho
bastantes aportes en este sentido,
sobre todo en lo que se refiere a la
ocupación social del espacio y las con-
secuencias sobre los roles de género.
Véase M. García. “Género, espacio y
entorno: ¿Hacia una renovación con-
ceptual de la geografía? Una introduc-
ción”, Documents d́ analisi geográfica,
núm. 14, Universidad Autónoma de
Barcelona, Barcelona, 1989, pp. 7-13.
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ámbitos de la vida— no se experimentan de igual manera entre dis-

tintos grupos de mujeres. Las relaciones privativas que establezcan

determinadas mujeres con el conocimiento dependerá mucho de su

forma particular de habitar el mundo; v.g. “Del ethos que les da

vida” (Montecino, s/f: 4).

Para hacer operativo el concepto de género, hablamos de “análi-

sis de género” que es “el esfuerzo sistemático por documentar y com-

prender los roles de hombres y mujeres en un determinado contexto”

(Poats, 2000: 4).

En el caso del “análisis de género” relacionado con los CI es fun-

damental tener en cuenta la división del trabajo en las actividades

de uso, acceso, control y generación de conocimientos; así como los

factores culturales, sociales, económicos, institucionales y ambien-

tales que condicionan lo anterior.11 Esto es, considerar que los co-

nocimientos de los diferentes hombres y mujeres se construyen social,

histórica y culturalmente. Y en el caso del CI es resultado de un

proceso de adaptación y manipuleo frente a los retos impuestos por

el espacio para lograr la sobrevivencia. De ahí que debamos enten-

der la ecuación mujer/hombre-conocimiento indígena como un pro-

ceso dinámico, cuyo análisis implica reconocer los diferentes grados

de complejidad e interrelaciones contenidas en las diversas relacio-

nes sociales y culturales que se establecen entre los grupos sociales

con sus ecosistemas.12

No obstante, un aspecto común en esta relación mujer/hombre-

conocimiento es la praxis como un asunto crucial:

11  Adaptado de
Poats, 2000: 8.

12  Adaptado de
Velázquez,
1996: 15.
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El manejo se diferencia de acuerdo al género de este tipo de

conocimiento [indígena] lo que nos permite observar que quien

más conoce o sabe es aquella persona que más cercanía tiene

con dicha actividad, por lo tanto el saber también está distri-

buido al interior del hogar. Así las diferencias de género tienen

que ver con los ámbitos de competencia” (Soto et al., s/f: 4)

En efecto, como señala María E. Fernández y Akke Tick (1994: 3)

en su artículo “Gender and Indigenous Knowledge”:

es lógico que las esferas específicas de una actividad se conver-

tirán en dominios especializados por género cuando éstos de-

sarrollan conocimiento y habilidad en torno de ella por un largo

tiempo. Como resultado se obtiene una especialización por

género donde el conocimiento indígena y las habilidades de

las mujeres difieren de aquellos sostenidos por

los hombres”.13

V. g., “la diferenciación del género ocurre como resultado de las

experiencias específicas, conocimiento y habilidades que las muje-

res y hombres desarrollan cuando llevan a cabo las responsabilida-

des productivas y reproductivas asignadas a ellos (Feldstien y Poats,

1988 en Fernández, 1994: 5).14

Hay por lo menos cuatro maneras de pensar sobre las diferencias

del género en los sistemas de conocimiento indígena. Las mujeres y

hombres pueden tener: a) un conocimiento diferente de cosas simi-

13  Otras autoras (Simpson, 1994: 1)
llaman a esto “genderización de las ac-
tividades” (genderization).

14  Trad. de la
autora.
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lares; b) un conocimiento diferente de cosas diferentes; c) maneras

diferentes de organizar el conocimiento; y d) maneras diferentes de

conservar y transferir el conocimiento (Norem et al., 1989: 98).15

No obstante, hombres y mujeres igualmente pueden compartir

una matriz común de conocimientos en sus primeras etapas de so-

cialización, que se diferencian por género posteriormente con base

en experiencias personales, acceso a los recursos, oportunidades para

la observación en la adquisición de conocimiento, intercambio de

información, materiales, etc. (Simpson, 1994: 1).16

Pese a lo anterior, las diferencias de género en la elaboración y

mantenimiento del conocimiento indígena no siempre adquieren

una visibilidad cabal. Esto lo comprobamos en los diversos

acercamientos teóricos que existen sobre el conocimiento indígena

(antropológico, sociológico, ecológico, etc.), en los cuales las distin-

ciones relacionadas con el género son prácticamen-

te nulas, asumiendo que el conocimiento es neutro

respecto del género o considerando el conocimien-

to masculino como válido y único existente, lo que

revela una vez más el androcentrismo de investiga-

dores y de las ciencias sociales en general.17 Como

dice María E. Fernández (1994: 1):

aunque la investigación sobre conocimiento indígena está

intensificándose, una revisión de la literatura existente

muestra que todavía no se reconoce el conocimiento in-

dígena como producto de un sistema holístico de per-

15  Trad. de la
autora.

16  Trad. de la
autora.

17  Una excepción la constituyen al-
gunas escuelas de pensamiento y
activismo feministas relacionadas con
el medio ambiente que  incorporan
los conocimientos de las mujeres en
sus postulados. El feminismo poses-
tructuralista, por ejemplo, explica las
diferencias de género en las experien-
cias del medio ambiente como una
manifestación de saberes distintos for-
mados por múltiples dimensiones de
identidad y diferencias, incluyendo
género, raza, clase, etnicidad, y edad,
entre otros (Poats, op. cit.: 15). En
tanto que la ecología política feminis-
ta planteada por Diane Rocheleau,
Barbara Thomas-Slayter y Esther
Wangari en su artículo “Gender and
Environment: a Feminist Political
Ecology Perspective” (1996: 36-54)
proponen que un tema crítico en la
relación mujer-medio ambiente es el
conocimiento diferenciado por género
(gendered knowledge).
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cepciones, relaciones y arreglos orgánicos. Además, todavía es

difícil identificar referencias al papel crítico del género en el

desarrollo de los sistemas de conocimientos indígenas.18

Mujeres  indígenas y sus saberes

Como todo conocimiento indígena, el corpus de conocimientos que

las mujeres indígenas manejan —en adelante llamados saberes— es

impulsado desde la praxis: “es una historia de circunstancias o co-

yunturas del uso y desuso de ideas; una historia de lo que interviene

o afecta el proceso de descarte o acopio de conocimiento” (Baraona,

1987: 45).

En este caso específico, la praxis se relaciona directamente con

los múltiples roles que a las mujeres indígenas les toca asumir en el

manejo del hogar, comunidad, paisaje y ecosistema según una divi-

sión sexual del trabajo que impone una división tam-

bién de aprendizajes y conocimientos19 al unísono

de determinados espacios físicos y sociales.20

Queremos dejar en claro que esta división sexual

del trabajo adquiere una particularidad especial en

el caso de las mujeres indígenas. Si bien el espacio,

por excelencia, donde se va aprendiendo la organi-

zación de los trajines es la familia, no es menos cier-

to que existe un momento fundante, referido a lo

anterior, a lo pasado, en que mujeres y hombres

18  Trad. de la
autora.

19  Véase M. Berlan. “Conocimientos
y trayectorias socio-profesionales de
las agricultoras”, Documents d́ analisi
geográfica, núm. 14, Universidad de
Barcelona, Barcelona, 1989, pp. 53-71.

20  En lo tocante a este punto el enfo-
que humanístico de la geografía plan-
tea analizar el significado de las
experiencias de las mujeres en los ám-
bitos físico y social, sugiriendo que los
cauces de conocimiento y compren-
sión de las mujeres son cualitativa-
mente diferentes a los de los hombres,
siendo más sensibles y perceptivas.
Véase Sophie Bowlby. “Geografía fe-
minista en Gran Bretaña: una década
de cambio”, Documents d́ analisi geo-
gráfica, núm. 14, Universidad de Bar-
celona, Barcelona, 1989, pp. 15-29.
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aprendieron sus oficios y tareas, cuyos arquetipos

mitológicos son divinidades o seres superiores.21

Como aproximación inicial podríamos decir que

el lugar social donde las mujeres indígenas adquie-

ren y generan saberes es el espacio doméstico am-

pliado, que corresponde a su espacio social

primigenio, al heredado. En este sentido pareciera

que la maternidad es de crucial importancia en el

hecho de que el espacio por excelencia de las muje-

res sea el hogar, en la medida en que impone reser-

vas por el cuidado de los hijos, acotando el alcance

de las actividades de la mujer tanto espacial como

temporalmente.22

En general, las actividades de la mujer giran al-

rededor de la actividad doméstica, debido a que la maternidad la

tiene al cargo de la producción, alimentación y cuidado de los niños

cuando se refiere a la reproducción del grupo (Naikai, 1992: 16).

Los saberes aquí hechos son movilizados hacia otras tareas realiza-

das en otros espacios, lugares que a su vez retroalimentan y provo-

can nuevos saberes.

De esta manera, para alcanzar una comprensión cabal de los sis-

temas cognitivos de las mujeres indígenas, debemos ligarlos a sus

actividades y comportamientos diarios, concretos y

prácticos23 derivados de los límites que impone su

modo de morar en el mundo (ethos), v.g. “el saber femenino persiste

en lo cotidiano y simbólico” (Toledo, 1992: 8).

21  Por ejemplo, en el caso de los shuar
de la selva amazónica del Ecuador, los
distintos trabajos del hombre y la mu-
jer encuentran sus modelos en la mi-
tología. Nunkui es el arquetipo de la
mujer que, con su trabajo en la huer-
ta, trae todo tipo de alimentos para la
familia, esto siempre y cuando haya
seriedad y respeto a la misma, ya que
al tomar como una burla esta activi-
dad, los alimentos desaparecen y hay
escasez  (Naikai, 1992: 29-31).  Algo
parecido ocurre en el caso de los
tehuelches de la Patagonia, Argenti-
na, donde Elal —poderoso héroe en-
gendrado por Kóoch (creador del
mundo) para continuar las tareas de
inventar y acomodar en la Patago-
nia— enseñó a mujeres y hombres sus
tareas.

22  En este respecto, el concepto de-
sarrollado por la geografía del género
llamado “restricción rol-género” rea-
liza aportes para la comprensión de
esta situación. Véase García, op. cit.,
p. 11.

23  Adaptado de Rafael Baraona
(op. cit.: 50).
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Por ejemplo, en lo humano cotidiano, toda mujer mapuche po-

see amplios saberes sobre sanación, conocimiento de las hierbas me-

dicinales, que encierran energías naturales y sobrenaturales

(ngelawen) de bien. Un vasto conocimiento botánico, según la clasi-

ficación cultural de la flora, y un conocer del poder de ciertas aguas

terminales, órganos de animales, piedras, etc. Un saber común, trans-

mitido oralmente de madre a hija durante generaciones. Un saber

crucial para cada familia mapuche que ha de enfrentar las fuerzas

del mal, con las de su opuesto complementario que se encuentra en

los rincones de la naturaleza (Toledo, 1992: 5).

No obstante, si bien todas las mujeres mapuche están cerca de la

sanación por medio de las plantas medicinales, y casi la mayoría es

capaz de curar dolencias menores, sólo algunas serán elegidas por

Ngenechén para ser machis (Montecino, 1986: 24; Montecino, 1995:

17). Ellas están unidas a un saber especializado y sacro, vinculado a

la dualidad femenino-masculino, un saber mágico-religioso, el saber

de la machi, shaman mapuche (Toledo, 1992: 5).

En el diagnóstico de aquellas enfermedades de etiología sobre-

natural se recurre a una semiología altamente elaborada de carácter

mágico-religioso. En el estudio de los síntomas, los sueños de quien

puede estar enfermo y de sus familiares ocupa un lugar primario. En

el sueño (peuma) se anuncian cuestiones futuras, también los males.

Experta intérprete de sueños es la machi, quien puede recurrir tam-

bién al examen de orina, al diagnóstico por examen de la ropa del

enfermo (pewutun), a la observación del resuello de un caballo, etc.

(Toledo, 1992: 6).
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En el diagnóstico se pone en juego la nosología mapuche, que

clasifica la enfermedad y establece una terapéutica. Esta terapéuti-

ca se puede dividir en dos especies. Una que trata de modo empírico

aquellas enfermedades de origen natural, empleando principalmen-

te la herbolaria. Otra que trata con las enfermedades de origen so-

brenatural en la que se combinan lo ritual, lo mágico-religioso y lo

empírico. Esta terapéutica es propiamente shamánica. Los rituales

principales son el utulun y el datuun. El utulun es una ceremonia

sencilla destinada a enfermedades leves e incipientes. El datuun es

una ceremonia extensa y compleja destinada a enfermedades graves,

en la cual la machi actúa acompañada por ayudantes, danza, canta,

toca el kultrun y entra en trance, donde su alma combate con las

fuerzas del mal, asistida por sus espíritus auxiliares. En estas cere-

monias la machi usa también de una herbolaria (lawen) rigurosa-

mente clasificada y articulada a una red simbólica (Toledo, 1992:

7-8).

Los conocimientos  indígenas desde el punto
 de vista del comercio y la biodiversidad:
 acercamientos al debate internacional

Desde mediados de los años ochenta hubo un vivo debate respecto

de la terminología que debe utilizarse para describir las creaciones de

los indígenas. Hasta hace poco, los debates relativos a la creatividad

intelectual de los pueblos indígenas se realizaban bajo la rúbrica de

“folclore”; pero durante una reunión de 1985 del Grupo de Expertos
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de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual (OMPI) y

UNESCO, los representantes de países de habla hispana adoptaron la

postura de que el uso de la palabra “folclore” era un arcaísmo con

connotaciones negativas que se asociaba a las creaciones de civiliza-

ciones inferiores y arcaicas (Blakeney, 2000: 2). Esta terminología

persistió hasta la conclusión del Foro Mundial sobre Protección del

Folclore en 1997, cuando se acuñaron diferentes términos, entre ellos

el de conocimiento indígena.

Los conocimientos indígenas en los últimos años han merecido

una creciente atención entre los temas que interesan a la comuni-

dad internacional. Esto se debe a varios factores:

En  primer lugar, se ha reconocido que los CI cumplen un papel

fundamental en la conservación y uso sostenible de la

diversidad biológica.

En  segundo  lugar, numerosos productos y actividades basadas en

los CI representan una importante fuente de generación

de ingresos, alimentación y atención en salud para gran-

des sectores de los población, tanto de países desarro-

llados como en desarrollo.

En  tercer  lugar, se considera que los CI pueden ser aprovechados

en beneficio del comercio (UNCTAD, 2000: 4).

Como se observa, el acercamiento a los CI por parte de la comu-

nidad internacional —salvo contadas excepciones— no se realiza a

partir de código específico de la cuestión indígena —los derechos—,
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sino en tanto los pueblos indígenas son reserva y “custodios” de

biodiversidad o, bien, como poseedores de nuevas fuentes de desa-

rrollo del comercio.

En efecto, para algunos, los indígenas y sus conocimientos sirven

para preservar la biodiversidad —como fin en sí misma— sin consi-

derar la diversidad cultural que le dio origen; mientras que para

otros, los conocimientos indígenas y sus recursos se convierten en

fuente de generación de ingresos no sólo para sus comunidades, sino

también para las deprimidas economías nacionales que los sumerge.

Ambas posiciones son paradójicas en la medida en que se consi-

dera que los otrora despreciados conocimientos indígenas pasan a

convertirse en elementos centrales para el desarrollo de sus países,

economías y mismas comunidades. A su vez, los planteamientos son

extremadamente etnocéntricos, ya que no se considera que para

que exista diversidad biológica —y utilización económica de la mis-

ma— se requiere obligadamente de diversidad cultural, la cual tam-

bién está en riesgo en tanto que los derechos de los pueblos indígenas

no son reconocidos, respetados y ubicados en el punto central de la

discusión sobre la biodiversidad y comercio.

Otro asunto relacionado con los CI en el ámbito internacional es

su protección. Alan Jabbour (1982: 11-12) sugirió una taxonomía

de cuatro preocupaciones o ansiedades al respecto. La primera es

una preocupación por la autenticación del CI ante la amenaza eco-

nómica, psicológica y cultural de fuentes ajenas. La segunda es la

expropiación no solamente de objetos físicos sino también de los

registros documentales o fotográficos de las sociedades indígenas.
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En tercer lugar, la cuestión de la compensación por

el daño cultural y la apropiación; y la cuarta es la

cuestión de la educación o salud cultural.24

A esto hay que sumar la preocupación por la

manera de apropiarse y repartirse los beneficios ob-

tenidos del uso de los CI y la falta de acuerdo en

cuanto a los medios más adecuados y eficaces para proteger los CI y

lograr una distribución justa y equitativa de los beneficios obteni-

dos por su uso (UNCTAD, 2000: 4).

La protección de los conocimientos indígenas nos remite al tema

de los derechos de  propiedad cultural e intelectual de

los pueblos indígenas,25 los cuales deberían perse-

guir el autovalimiento colectivo (RAFI, 1994: 32).

Empero, al igual que lo que ocurre con la reproduc-

ción y conservación de los conocimientos, su protección se encuen-

tra estrechamente ligada al reconocimiento de los derechos de los

pueblos.

Sobre la (des)protección  de los derechos de las
 mujeres indígenas respecto de sus conocimientos

A pesar de que existe un amplio consenso en la necesidad de impul-

sar los derechos de las mujeres, el movimiento mundial por los dere-

chos no está libre de tensiones internas. El tiempo de los derechos

es también un tiempo marcado por una tensión esencial entre uni-

versalidad y pluralidad.

24  En Australia estas preocupaciones
se han manifestado en cinco sectores
principales: a) la infracción del dere-
cho de autor de artistas individuales;
b) la copia no autorizada de obras por
grupos y comunidades aborígenes; c)
la apropiación de imágenes y estilos
aborígenes por creadores no aboríge-
nes y c) la expropiación no compen-
sada del CI (Blakeney, op. cit., p. 5)

25  Hemos adoptado el concepto de
propiedad cultural e intelectual indí-
gena de acuerdo con lo establecido en
la Declaración de los Derechos de los
Pueblos Indígenas de la ONU.
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Ilustrativas resultan las (des)vinculaciones y contradicciones entre

tres grandes procesos transnacionales de producción de discurso y

normatividad: a) el movimiento por los derechos de las mujeres,

cuyo hito es la Conferencia de Beijing; b) el movimiento por los

derechos de los pueblos indígenas, cuyo centro global ha radicado

en el debate de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Dere-

chos de los Pueblos Indígenas y c) el movimiento por la protección de

la diversidad biológica, expresado en el Convenio sobre Diversidad

Biológica.

Cada uno de esos tres procesos son globales, y si bien tienen ob-

vias relaciones, en la práctica presentan redes de actores de políti-

ca, juegos de lenguaje, agendas y prioridades distintas, donde se

generan asincronías y contradicciones, tanto a escala global e inter-

nacional, las que se proyectan en los ámbitos regional, nacional y

local.

Una clara expresión de esta tensión en aspectos doctrinario-po-

líticos, es la invisibilidad y relegamiento de los derechos de las mu-

jeres indígenas sobre sus conocimientos indígenas en cada uno de

los instrumentos emanados de los procesos mencionados. Esto a pesar

de que si bien resulta obvia la importancia de las mujeres indígenas

en el uso y conservación del conocimiento, lo cierto es que sus de-

rechos en este plano —y no sólo en este sino en muchos otros—

hasta ahora han sido abiertamente ignorados.

En efecto, en la Plataforma de Acción de Beijing 1995 no existe

una mención específica a la protección del conocimiento de las

mujeres indígenas, mientras que en el Informe final de Beijing+5 se
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hace mención a la protección de los conocimientos indígenas de las

mujeres de comunidades indígenas en relación con la diversidad de

vida de acuerdo con lo planteando en la Convención sobre Diversi-

dad Biológica (CDB), dejando a voluntad de los Estados la elabora-

ción de leyes al respecto:

Considérese adoptar, en tanto como sea apropiado, una legis-

lación nacional acorde con la Convención sobre la Diversidad

Biológica para proteger el conocimiento, innovaciones y prác-

ticas de mujeres en comunidades indígenas y locales que se

relacionan con las medicinas indígenas, biodiversidad y tec-

nologías indígenas (Informe final de Naciones Unidas, XXIII se-

sión especial, 2000).26

Se olvida que los conocimientos de las mujeres indígenas no sólo se

restringen a la diversidad biológica —a pesar de que ellos constitu-

yen buena parte de sus saberes—, son de origen colectivo, indispen-

sables para la identidad indígena y están estrechamente unidos a los

ecosistemas que habitan y, por ende, a sus territo-

rios,27 dejando a la débil voluntad de los Estados la

promulgación de leyes al respecto, siendo que a casi

diez años han sido muy pocos los que han cumplido

con lo estipulado en el CDB en 1992. A esto se suma

que el Convenio es limitado en su capacidad de ex-

tender su protección a los derechos intelectuales de

26  Traducción
de la autora.

27  Desde este punto de vista, el terri-
torio es para los indígenas la expre-
sión material de la red de relaciones
que construye el conocimiento indí-
gena. Por esto los derechos intelec-
tuales colectivos son para los
indígenas una prolongación de los de-
rechos territoriales, ya que el territo-
rio y el conocimiento conforman una
unidad indisoluble. De hecho, la no-
ción de territorio indígena debe ser
entendida como garantía de continui-
dad de los conocimientos de las mu-
jeres (Pombo y Vázquez, 1996: 10).
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los pueblos indígenas en la medida en que esto se relaciona sólo con

la diversidad biológica.

En el caso de las Convenciones de las Partes del CDB, específica-

mente en lo relacionado con el Grupo de Trabajo del 8j), no ha

habido una mención especial a los derechos de las mujeres indíge-

nas sobre sus conocimientos. En general, se repite el desliz teórico al

que hacíamos alusión en capítulos anteriores: el conocimiento indí-

gena es neutro respecto del género, se habla de conocimientos en ge-

neral, sin mayor alusión las diferencias de género en cuanto a la

producción y mantenimiento del conocimiento. Hasta el momento,

en esta instancia, el debate ha sido marcadamente androcéntrico. Y

aun en el caso de que el Convenio hiciese alusión a los derechos de

las mujeres indígenas en el plano de sus conocimientos —que como

ya dijimos no lo hace— existen una serie de limitaciones o desven-

tajas que es importante tener en cuenta: a) los pueblos indígenas no

tienen posibilidad de hacer cumplir el convenio, ya que éste no está

basado en los derechos de los pueblos, sino está basado en el princi-

pio de la soberanía nacional; b) el convenio afirma la efectividad de

la ley de propiedad intelectual para la conservación de la biodiversi-

dad y no busca desafiar la función o legitimidad de la ley; c) el con-

venio no reconoce adecuadamente el papel de los pueblos indígenas

en la conservación de la biodiversidad, en la medida en que no esta-

blece explícitamente los derechos indígenas respecto del manejo de

recursos (Simpson, 1994: 98-105)

Lo mismo ocurre con la Declaración de las Naciones Unidas sobre

los Derechos de los Pueblos Indígenas, que si bien es un logro muy
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importante para los pueblos indígenas y refleja —en los artículos 3°,

12°, 24, 26 y 29— la indivisible relación entre el derecho de los

pueblos indígenas a proteger y controlar su propiedad cultural e in-

telectual, y los derechos humanos fundamentales, identificados e

inherentes, tal como se reconoce en el derecho internacional refe-

rente a los derechos humanos (Ibid.: 33), no existe ninguna men-

ción distintiva en relación con los derechos de las mujeres, menos

en relación con sus saberes.

Esta cuestión plantea un problema teórico general  y un proble-

ma político. En lo teórico la cuestión de los derechos de las mujeres

indígenas sobre sus conocimientos requiere dilucidar modos de abor-

dar las diferencias de género, étnicas y la diada colectivo-individual

en la doctrina, juridicidad e institucionalidad de los derechos hu-

manos, derechos de las mujeres, derechos de los pueblos y derechos

a la biodiversidad.

En lo político existe el desafío de  instalar la cuestión de los dere-

chos de las mujeres indígenas sobre sus conocimientos en la agenda

global, regional y nacional.

Comentarios

En paralelo a los avances registrados en la formulación del corpus

de derechos indígenas y su reconocimiento al interior de los países e

instancias de las Naciones Unidas, a fines del siglo XX emergieron

riesgos inéditos para los pueblos originarios, provenientes de los

nuevos poderes no estatales: las transnacionales. Los poderosos in-
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tereses de la industria biogenética, farmacéutica y de la informa-

ción, se dirigen hacia los conocimientos indígenas, la biodiversidad

natural y los genes de los pueblos indígenas con la posibilidad cierta

de expropiación y patentamiento.

En efecto, hoy los conocimientos indígenas han logrado valori-

zación económica en el mercado internacional de industrias de di-

ferente giro, a la vez que se han situado a nivel de conservadores de

la biodiversidad en el mundo. Sin embargo, a menudo se olvidan los

rostros que existen detrás de dichos conocimientos, o bien se asume

que los conocimientos indígenas pertenecen a un corpus sin faz o,

en el mejor de los casos, a un rostro masculino.

Paradójicamente, quienes han permanecido invisibles son quie-

nes detentan gran parte de los conocimientos útiles para la indus-

tria y para la conservación de la biodiversidad: las mujeres y, en este

caso en particular, las mujeres indígenas.

En este artículo, hemos intentando visibilizar el importante pa-

pel de las mujeres indígenas en la producción y conservación de los

conocimientos indígenas, estableciendo conexiones teóricas que

permitan integrar el género en el análisis de los saberes de los pue-

blos indígenas. Paralelamente hemos llegado a ciertas constataciones

generales que nos parece útil compartir.

Una primera constatación que se deduce de lo anterior, es que

los conocimientos indígenas no sólo tienen que ver con la biodiver-

sidad. La variedad de saberes de los indígenas y sus mujeres aquí

documentados nos demuestran que los conocimientos indígenas abar-

can desde las formas más cotidianas de resolver los problemas de la
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sobrevivencia hasta asuntos más complejos de orden mágico-reli-

gioso. Por tanto, mermar los saberes de las mujeres indígenas —y de

los pueblos indígenas en general— a la biodiversidad resulta un desliz

teórico con consecuencias epistemológicas.

Una segunda constatación tiene que ver con la relación estrecha

que existe entre conservación de los conocimientos indígenas y res-

peto de los derechos indígenas. Como señala la COICA (1989: 4): “la

mejor defensa de la biosfera [y los conocimientos] de la Amazonia,

es la defensa de los territorios reconocidos como propios por los pue-

blos indígenas, y la promoción de nuestros modelos para vivir den-

tro de esa biosfera y para administrar sus recursos”. Para los pueblos

indígenas, la forma de proteger la biodiversidad —en tanto recursos

y conocimientos— es mediante sus derechos territoriales.

Este asunto, de perogrullo para los indígenas, no es tan evidente

para los países que conforman el sistema de Naciones Unidas en

cuyo seno se discute actualmente el Proyecto de Declaración de los

Derechos de los Pueblos Indígenas, o bien de cuyos órganos han ema-

nado instrumentos como la Plataforma de Acción de Beijing y el

Convenio sobre Diversidad Biológica.

Una tercera constatación es la relación con la reciprocidad que

existe entre diversidad biológica, diversidad cultural y conservación

de conocimientos. Una trilogía obvia, pero no siempre lo suficiente-

mente evidente para los defensores del medio ambiente, indigenistas

o feministas. Un error conceptual común en ellos/as, es que cuando

hablamos de los derechos indígenas en relación con sus conocimien-
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tos lo hacemos únicamente en referencia a los llamados “derechos

culturales”, cuyo significado generalmente es un enigma.

Cuando hacemos referencia a los derechos indígenas en esta ma-

teria lo hacemos aludiendo a los llamados derechos intelectuales de

los pueblos indígenas, los cuales de acuerdo con el artículo 29 del

Proyecto de Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas de la

ONU implican que:

Los pueblos indígenas tienen derecho a que se les reconozca

plenamente la propiedad, el control y la protección de su pa-

trimonio cultural e intelectual. Tienen derecho a que se adop-

ten medidas especiales de control, desarrollo y protección de

sus ciencias, tecnologías y manifestaciones culturales, compren-

didos los recursos humanos y los recursos genéticos, las semi-

llas, las medicinas, el conocimiento de las propiedades de la

fauna y la flora, las tradiciones orales, las literaturas, los dise-

ños y las artes visuales y dramáticas (art. 29).

Es decir, derechos exclusivos que permitan la protección, conserva-

ción y reproducción de los conocimientos indígenas, más allá de su

mero respeto.
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